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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
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  MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000

Tema 11 del programa provisional(
OTROS ASUNTOS

Ajustes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono -
ajustes en relación con la sustancia controlada enumerada en el anexo E

Propuesta de Canadá, Finlandia, Suiza y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

1.
Canadá, Finlandia, Suiza y el Reino Unido han señalado a la atención de la Secretaría una consecuencia imprevista de un error técnico de redacción en los ajustes del artículo 2H del Protocolo de Montreal convenidos en la 11ª reunión de las Partes, celebrada en Beijing, y desearían recomendar que el error se señale a la atención de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes con miras a una corrección mediante una decisión adoptada en la 12ª reunión de las Partes (un "ajuste de Ouagadougou").

2.
Señalan esencialmente, que los párrafos 3 y 4 del artículo 2H deberían haberse redactado nuevamente a fin de tener en cuenta las necesidades básicas internas durante el período anterior a 2005, en tanto que el ajuste adoptado en Beijing sólo las tenía en cuenta a partir del párrafo 5.  Además indican que la cifra que aparece en el párrafo 1 del ajuste de Beijing para el artículo 2H es el 15%.   A su juicio, esta cifra debería haber sido el 10% para que fuera compatible con el resto del artículo 2H.  Los proponentes comprenden que cambiar el 15% por el 10% puede considerarse apenas más que una rectificación de un error técnico.  No obstante, entienden que la cifra del 15% es al parecer una consecuencia involuntaria de un error técnico de redacción, y por este motivo sugieren que se vuelva a la cifra del 10%.

3.
Estiman que no se trata de una cuestión de fondo, sino de precisión de la redacción.  Recomiendan que la cuestión se presente a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en julio de 2000 como un error técnico que debería rectificarse mediante una decisión en la 12ª reunión de las Partes.

4.
Explican que:

a) En términos jurídicos, los ajustes adoptados en Beijing se aplicarían tal como están escritos;

b) No se sugiere una modificación sustancial;

c) En términos jurídicos, los ajustes adoptados en Beijing se aplicarían tal como están escritos;

d) No se sugiere una modificación sustancial;

e) La alteración es simplemente una cuestión de presentación, y tiene la finalidad de garantizar que cada párrafo del artículo 2H sea, independiente como es habitual, por lo que concierne a su calendario.


En el anexo figura el nuevo Ajuste propuesto del artículo 2H tal como había sido ajustado anteriormente en Beijing.

Anexo

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes propuestos en relación con la sustancia controlada enumerada en el anexo E

Artículo 2H:  metilbromuro
1.
Sustitúyase la tercera frase del párrafo 3 del artículo 2H del Protocolo por la siguiente frase:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hasta el 1° de enero de 20002 su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1991.  En lo sucesivo podrá excederse ese límite por una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada enumerada en el anexo E para satisfacer las necesidades básicas internas para el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive.

2.
Sustitúyase la tercera frase del párrafo 4 del artículo 2H del Protocolo por la siguiente frase:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá exceder de dicho límite por una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada enumerada en el anexo E para las necesidades básicas internas en el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive.

3.
Sustitúyase la tercera frase del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo por la siguiente frase:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de consumo no podrá exceder del 80% del promedio anual de su producción de la sustancia controlada enumerada en el anexo E para necesidades básicas internas en el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive.

4.
Se anulará el párrafo 5 bis del artículo 2H del Protocolo y el párrafo 5 ter de ese artículo se numerará 5 bis.
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